
DESEDUSA 
Desarrollo y Educación S. A. 

Quito, enero 21 de 2006 
Señor Ing. a 
DIEGO PATRICIO ORTIZ BRENNAN S 
Ciudad. - 

De mís consideraciones: 

La presente tiene por objeto informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la Compañia DESEDUSA, Desarrollo y Educación 5.A. reunida el 20 
de enero de 2006 eligió a usted PRESIDENTE de la compañia por el periodo estatutario 
de (4) años, que se contarán desde la inscripción del nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

De conformidad con el Estauto Social, a usted le corresponderá ejercer la 
representación legal de la Compañia en caso de ausencia temporal o impedimento del 
Gerente. 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada el 3 de abril de 1951 ante el 
Sr. Dr. Edmundo Cueva Cueva, Notario Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito el 7 de abril del mismo año; posteriormente se reactivo la 
compañía mediante escritura pública otorgada el 20 de julio de 1979 ante el Dr. Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 
Mercantil, el 31 de Agosto de 1979, finalmente se efectuó un aumento de capital y 
reforma de los estatutos mediante escritura pública celebrada el 7 de abril de 1995, ante 
el Dr. Remigio Poveda Vargas, Notario Decimoséptimo del Cantón Quito, el día 12 de 
junio de 1995; por último se realizó un aumento de capital, cambio de denominación, 
cambio de objeto social y reforma de estatutos mediante escritura pública celebrada el ó 
de julio de 2000, ante el Dr. Enrique Diaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del 
Cantón Quito, el día 30 de Octubre de 2000. 

  

g. Lorenzo Álvárez Malo 
GERENTE 

ACEPTACIÓN.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de DESEDUSA, DESARROLLO 
Y EDUCACION 5.A., para el que he sido elegido, en los términos del presente 
nombramiento. 
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